
 

 

 

 

 

 
DECLARACION JURADA DE EJECUCION DE CONGTRATO  

Aregua, 17 de junio de 2024 

Señor Dr. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

P R E S E N T E 

 Yo, Leticia Cáceres, con C.I. N° 1.410.355, representante legal de la 

convocante de la Gobernación del Departamento Central declaro bajo fe 

de juramento que los precios consignados en la orden de servicios 

remitida mediante expediente N°6095, que el procedimiento de 

contratación individualizado con el ID N° 31 del procedimiento LVE para 

“Servicio de Limpieza para la Gobernación del Departamento Central, se 

ha realizado de acuerdo a la ley 7021/22 y su decreto reglamentario N° 

9823/23.  

 

Manifestamos que se ha procedido el uso del contrato de la licitación el 

ID N° 31 del procedimiento LVE el “Servicio de Limpieza para la 

Gobernación del Departamento Central, por los montos ejecutados desde 

la fecha 08 de abril de 2024, en lo consignados en la orden de servicios y 

con antelación al cumplimiento de plazo de interposición de protesta, 

debido a la imperiosa urgencia de contar con el servicio de limpieza por 

la constante actividades del Sr. Gobernador, y los lugares fijados en el 

pliego de bases y condiciones donde el cual se ha justificado a cabalidad 

en el DICTAMEN DE UOC EXCEPCIÓN. 

Conforme a la cláusula tercera identificación del crédito presupuestario 

para cubrir el compromiso derivado del contrato, señalamos que el 

crédito presupuestario para este compromiso está previsto de acuerdo al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa 

Anual de Contrataciones (PAC)  

Cuando la convocante justifique las razones en virtud de los cuales el 

cumplimiento de los precios señalados en la orden remitida no generaría 

un daño o perjuicio al interés público, lo cual podrá ser acreditado 

mediante la presentación de una declaración jurada firmada `por la 

encargada de la UOC, donde consten los motivos alegado más arriba y 

las manifestaciones expresas de su exclusiva responsabilidad para 

sostener dichos montos unitarios consignados. Se anexa a la presente 



 

 

 

 

 

 
declaración jurada las actividades realizadas en diferentes eventos del Sr. 

Gobernador. 

La adjudicación ya se encuentra publicada en el sistema de información 

de contrataciones públicas. 

Por tanto, solicitamos la emisión del código de contratación 

correspondiente bajo la exclusiva responsabilidad de la contratante. 

 

Agradecemos anticipadamente su atención y pronta respuesta. 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


